
Le recordamos que en el próximo mes de julio debe hacer la presentación del IVA, de las retenciones 
a cuenta de Renta y Sociedades y del pago fraccionado de Renta (en este caso para empresarios y 
profesionales en estimación directa y objetiva).

En concreto, el próximo día 20 julio se ha de presentar y en su caso proceder al ingreso del 2º TRIMESTRE 
2018 correspondiente al IVA y al pago fraccionado del IRPF en relación a las actividades empresariales 
y profesionales, así como al ingreso de las retenciones sobre los alquileres de locales de negocio y sobre 
las rentas de capital. 

En el caso de sociedades, les recordamos también que el próximo día 25 de julio finaliza el plazo para 
presentar la declaración del Impuesto sobre Sociedades del ejercicio 2017. No obstante lo anterior, si 
el período impositivo coincide con el año natural y se produce la domiciliación del pago de la deuda 
tributaria, el plazo para dicha domiciliación bancaria es del 1 de julio al 20 de julio de 2018, ambos 
inclusive, si bien puede realizarse en la entidad de depósito que actúe como colaboradora en la gestión 
recaudatoria (banco, caja de ahorro o cooperativa de crédito) sita en territorio español en la que se 
encuentre abierta a su nombre la cuenta en la que se domicilia el pago.

Por este motivo, les rogamos que, en el menor plazo posible,  nos faciliten toda la documentación así 
como aquellos datos que les solicitamos para poder realizar la confección  y presentación de dichas 
declaraciones.
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Atentamente,

Juan Pañella
Diretor


